
  
                      
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
Proceso            SUCESION 
Radicación      41001-31-10-001-2007-00596- 00 
Demandante      MIGUEL ANGEL MOSQUERA  
Causante          JOSE VICENTE MOSQUERA 
 
 

Neiva, Cuatro (4) de Mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

                       1.-Respecto a lo informado por la secuestre designada 

MERY ARAUJO CUEVAS, sobre una presunta falsificación en su rúbrica 

en el acta de posesión del 12 de agosto del año 2020, el Despacho pone 

en conocimiento de la nombrada dicho documento para que en un 

término de cinco (5) días se pronuncie sobre el mismo. Para el efecto, 

por Secretaría, ofíciesele a la auxiliar de la justicia en tal sentido y 

remítasele copia del acta de posesión que reposa en el expediente.    

                        

                     Una vez la referida auxiliar de la justicia se refiera al 

contenido de la referida acta de posesión, el Despacho se pronunciará 

sobre la solicitud de entrega de los bienes a secuestrar incoada por el 

apoderado judicial reconocido en el presente asunto. 

 

                     2.-Igualmente, el Despacho para que las partes se sirvan 

enviar a la ³DIAN´, la información solicitada por este esa entidad y que 

obra en el expediente en aplicación a lo establecido en el Art. 844 del 

Estatuto Tributario, adjuntara al presente proveído dicha comunicación. 

 

 

NOTIFIQUESE  

   
DIANA JANETH LUQUE LEIVA 

Jueza 
 

 





 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

SECRETARÍA  

NEIVA – HUILA 05 MAYO DE 2021 

EL AUTO CON FECHA 04 MAYO DE 2021, SE NOTIFICA A LAS PARTES POR 
ANOTACION EN EL ESTADO No. 069 

RAMON FELIPE GARCÍA VASQUEZ 
SECRETARIO 

 


